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ACUERDO TMPEPAC /CEE/023/2026 QUE pRESENTA LA SECRETARTA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL

CUAL SE APRUEBA DAR RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO EN FECHA

DIEC¡OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SIGNADO POR

LA CIUDADANA ESTELA BELLO SALGADO.
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número ó334, se por el que se concede
pensión por viudez o Estelo Bello
Solgodo, cónyuge supérstite del finodo
Agustín Volois Ávilo, que en vido. prestó
sus servicios poro el IMPEPAC.
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Decreto dos milnueve:

SCJN

CEE:

Código Electorol Locol

Conqreso Locol:
Constitución Federol:

Constilución Locol:

IMPEPAC:

Periódico Oficiol:

ANTECEDENTES

1 PRIMER DECRETO DE PENSIóN. El irece de ogosto de dos mil quince SC

publicó en el Periódico Oficiol el Decreio dos mil seiscientos setento y tres,

AcuERDo tMpEpAc/cEElo2312026 auE ¡RESENTA L¡ srcnrre¡íe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEt tNsItTUro MoRETENsE DE
pRocEsos EtEcroRAtEs y pAntcrpecró¡¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er. cuAL sE ApRUEBA DAR REspuEsTA Ar. EscRrro pREsENTADo EN rEcHA
DtEctocHo DE DtctEMBRE DEL Año Dos Mil. vEtNTtctNco, stGNADo poR tA C|UDADANA EstEtA BEU.o sAtGADo.
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QUE PRESENIA LA SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. ELECTORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE

PACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET CUAI. sE APRUEBA DAR RESPUESIA AI EscRIfo PRESENTADo EN FECHA

medionte el cuol el Congreso Locol concedió lo pensión por cesontío en edod

ovonzodo ol ciudodono Aguslín Volois Ávilo.

2. SOTICITUD DE PENSIóN POR VIUDEZ ANTE ET CONGRESO LOCAL. EI diCZ dC

ogosto de dos milveintitrés lq ciudodono Esielo Bello Solgodo, presentó onte el

Congreso Locol solicitud de pensión por viudez. derivondo tol octo en virtud de

tener lo colidod de cónyuge supérstite del finodo Agustín Volois Ávilo.

3. JUtCtO DE AMPARO TNDTRECTO 131/2024 PROMOV|DO pOR LA

CIUDADANA ESTEIA BEI.TO SATGADO

o. Demqndq. El diecisiete de enero de dos mil veinticuotro se presentó juicio de

omporo, en contro delCongreso Locoly de su Comisión de Trobojo, Previsión y

Seguridod Sociol, por lo omisión de ocordor el escrito de diez de ogosto de dos

mil veintitrés, mismo que dio origen ol expediente número LVI 507/23, o trovés

del cuol lo ciudodono Estelo Bello Solgodo solicito pensión por viudez, el cuol

fue registrodo con el nÚmero de expediente 13112024 del índice del Juzgodo

Tercero de Distrito en el Estodo de Morelos.

b. Sentencio. El dío veintinueve de febrero de dos mil veiniicuotro el Juzgodo

Tercero de Distrito en el Estodo de Morelos, emitió sentencio en el juicio de

omporo 13112024, en donde resolvió conceder el Amporo y Protección de lo

Jusiicio Federol o Estelq Bello Solgodo, en los siguientes términos:

SEPTIMO. Efecios del omporo. En los reloiodos considerociones, ol resullor
fundodo el concepto de violoción hecho voler, lo procedente es

conceder el omporo soliciiodo por Estelo Bello Solgodo, poro que lo
ouloridod responsoble Comisión de Trobojo, Previsión y Seguridod Sociol
delCongreso delEstodo de Morelos, Morelos, denfro delplozo de tres díos,
siguientes o lo notificoción del outo por el que esto sentencio couse
ejecuiorio, y en coso de no hoberlo hecho, dé coniesloción de monero
fundodo, motivodo y congruente o lo petición reolizodo por lo porte
quejoso el diez de ogosto de dos mil veinlitrés, y lo notifique en iérminos de
lo ley oplicoble ol octo. Sin que lo presente determinoción constriño o lo
outoridod onte quién se formuló, o que proveo necesoriomenie de
conformidod con lo solicitodo por lo porte promovente -oquíquejoso-, sino
que estó en libertod de resolver de conformidod de ocuerdo con los

ordenomientos legoles que resullen oplicobles olcoso concreto.
Por lo o expuesto y fundodo, se

RESUELVE:

ACUERDO

PROCESOS Y PARTICI

DtEctocHo DE D|CIEMBRE DEt Año Dos M[. vEtNTtctNco. srGNADo poR tA ctUDADANA ESTETA BEtto sAtGADo.

l', ,, ,2130

\-*



a

¡mpe#!
lñftúolffi¡r. ,
dihñE¡ tM¡)dr ,
ymr¡F.dücirros, 

/

COil$EJü
g STATA L
E LICTORAL

ACUERDO TMPEPAC / CEE / 023 /2026

PRIMERO: Se sobresee en eljuicio de omporo respecto del octo otribuido o
lo outoridod responsoble Congreso del Estodo de Morelos y su Presidente

de lo Meso Directivo.
SEGUNDO. Lo jusiicio de lo unión omporo y protege o Estelo Bello Solgodo.
respecfo del octo reclomodo o lo ouioridod responsoble Comisión de
Trobojo, Previsión y Seguridod Sociol del Congreso del Estodo de Morelos,
poro los efectos señolodos en el último considerondo de esto resolución.

4. SEGUNDO DECRETO DE PENSIóN. En cumplimienio o lo ejecuiorio

referido en el ontecedente 3 del presente ocuerdo, el veinticuotro de julio del

oño dos mil veinticuoiro, fue publicodo en el Periódico Oficiol, número 6334,

Sexio Époco, el Decreto dos mil nueve, en los siguienies iérminos:

ARTICULO lo. - Se concede pensión por Viudez o ESTELA BELLO SALGADO,

cónyuge supérstite delfinodo AGUSTíN VALOIS Ávtm, que en vido prestó
sus servicios poro el lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, desempeñondo como último corgo el de:
Coordinodor de Contobilidod de lo Dirección Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento, siendo pensionodo por Cesontío en
Edod Avonzodo medionte Decreto número 2673, pvblicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5317.

ARTÍCULO 2o. - Lo cuoto mensuol decreiodo, deberó cubrirse o rozón del
100% de lo cuoio mensuol decretodo que percibío el pensionodo,
debiendo ser pogodo o portir del dío siguiente ol del follecimiento del
pensionodo por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.lnstoncio que deberó reolizor elpogo en formo
mensuol. del Presupuesto otorgodo en el Decrelo Número Mil Seiscientos
Veintiuno, por el que se opruebo el Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del I enero ol 3l de
diciembre de 2024, en iérminos del ortículo Décimo Sexio pórrofo décimo
octovo. En coso de que los osignociones presupuestoles consignodos en
el Decreto referido no resulien referidos, el Ente Público podró solicitor uno
omplioción presupuestol en iérminos de lo esioblecido en el oriículo
vigésimo ociovo segundo y tercer pórrofo, y en coso de resultor
procedente, el Poder Ejecutivo podró otorgor dicho omplioción en
términos de lo estoblecido en el oriículo décimo quinio frocción Vl del
mismo Decreto de Presupuesto, cumpliendo con lo que disponen los

ortículos 64,65, frocción ll, inciso o) y segundo pónofo inciso c) de lo Ley

delServicio Civil del Esiodo de Morelos.

ARTICULO 3o. - El monto de lo pensión se colculoró tomondo como bose
el último solorio percibido por el trobojodor, incrementóndose lo cuoniío
de ocuerdo con el oumento porceniuol ol solorio mínimo generol
vigenie, integróndose lo mismo por el solorio, los presiociones, los

osignociones y el oguinoldo, según lo cito el ortículo óó de lo mismo by.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/547 /2024. En reloción con lo onterior, de

septiembre de dos mil veinticuotro el CEE emitió el ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o23/202ó aul pREsEN¡A t¡ sec¡rre¡íe EJEcuTtvA At coNsEio EsIATAI EtEcToRAt DEr rNsrTuTo MoRETENSE DE

pRocEsos ErEcroRAlEs y peRlcr¡acrór¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er. cuAr. sE ApRUEBA DAR REspuEsTA Ar. EscRrro pREsENTADo EN tEcHA
DIEcIocHo DE DIcIEMSRE DET AÑo Dos MIt VEINrIcINco, SIGNADo,PoR I.A cIUDADANA ESTEtA BEI.I.o sAI.GADo.
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IMPEPAC/CEEl54712024 por el que se opruebo solicitor o los poderes Ejecutivo

y Legislotivo, que reolicen los occiones necesqrios en el ómbito de sus

focultodes poro otorgor los recursos económicos o este órgono comiciol, poro

estor en condiciones de dqr cumplimiento ol Decrelo número dos mil nueve,

publicqdo en el Periódico Oficiol, ejemplor número 6334, de fecho veiniicuotro

de julio de dos mil veinticuotro, o trovés del cuol se concedió lo pensión por

viudez o Estelq Bello Solgodo cónyuge supérstite delfinodo Agustín Volois Ávilo.

6. CONTROVERSTA CONSTTTUC|ONAL 276/2024 PROMOV|DA pOR EL

IMPEPAC

o. Demondo. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticuotro lo Consejero

Presidento del IMPEPAC promovió controversio constitucionol en contro de los

Poderes Ejecutivo y Legislotivo del Estodo de Morelos, en lo que demondó lo

involidez del Decreto número dos mil nueve, lo cuol fue registrodo con el

número de expediente 276/2024.

b. Sentencio. Elveintiuno de mqyo de dos milveinticinco se dictó seniencio en

lo controversio constitucionol 276/2024, en lo que se decloró lo involidez del

Decreto dos mil nueve por lo que se tronscriben los lineomientos y resolutivos

correspondientes:

X. OTROS LINEAMIENTOS

óB.El efecto de lo inv<¡lidez porciol decretodo no puede cousor ofectoción
olguno o los derechos que yo se hobíon olorgodo o lo persono
trobojodoro pensionodo y que no son moterio de lo involidez
determinodo en lo presente controversio, por lo que el Congreso del
Estodo de Morelos, en ejercicio de sus focultodes, deberó:

./ Modificor eldecreto impugnodo únicomente en lo porte moterio
de lo involidez,y

./ A fin de no lesionor lo independencio del lnstiiuto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y en respeto del
principio de outonomío en lo gestión presupuestolde los poderes,
deberó estoblecer de monero puntuol:

o) Siseró el propio Congreso quien se horó corgo del pogo de lo
pensión respectivo con corgo ol presupuesto generol del Estodo,
o
b) En coso de consideror que debe ser olgún otro Poder, entidod
o incluso el propio lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono quien debo reolizor los pogos

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o23/2926 eul pRESENTA L¡ stcn¡rrní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt lNsrtruro MoREtENSE DE

PRocEsos EtEcroRAtEs v ¡lnt¡ct¡aclóH CIUDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBA DAR REspuEsIA At EscRtro pREsENTADo EN tEcHA
DtEctocHo DE DtctEmrRE DEt Año Dos Mil. vEtNflcrNco, srcNADo poR tA ctUDADANA EsrEt"A BEtLo sAt GADo.
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correspondientes o lo pensión, deberó otorgor efectivomente los

recursos necesorios poro que dicho ente puedo sotisfocer lo
obligoción en cuestión, y especificor que fueron tronsferidos poro
cubrir lo pensión por viudez concedido o Estelo Bello Solgodo,
medionte el Decreto número dos mil nueve (2009). ó9. Lo onierior,
deniro del plozo móximo de sesento díos noturoles siguientes ol
que le seo notificodo lo presente resolución.

xr. DEcrsróN

Por lo ontes expuesto y fundodo, esto Segundo Solo de lo
Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción resuelve:

PRIMERO. Es porciolmente procedente y porciolmente fundodo lo
controversio constiiucionol.

SEGUNDO. Se sobresee en lo controversio consiitucionolrespecto
del ortículo óó de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos.

TERCERO. Se decloro lc involidez porciol del Decreto reclomodo

c. Acuerdo. El dos de julio de dos mil veinticinco se dictó un ocuerdo en outos

de lo coniroversio 276/2024, en el que requirió lo siguiente:

Requerimienlo o los portes. Por otro lodo, es un hecho notorio poro esto
Presidencio lo existencio de diversos sentencios en fose de cumplimiento
respecto de lo problemótico relocionodo con los pensiones o trobojodores
en el Esiodo de Morelos. Porello, en coso de que elCongreso de lo entidod
concluyo que el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción
Ciudodono se horó responsoble del pogo de lo pensión con corgo en lo
portido osignodo del Presupuesto de Egresos del Gobierno del referido
Estodo. Los ires outoridodes estotoles deberón llevqr o cobo los gestiones
necesorios poro gorontizor lo eficocio del cumplimiento de lo sentencio
dictodo en lo presente controversio constiiucionol, en ese sentido:

o) El lnslituto Morelense de Procesos Elecioroles v Porliciooción
Ciudodonq deberó informor o los Poderes Eiecutivo v Leoisloiivo
estoioles el monto tololv qctuolizodo que se requiere poro el poqo de
lo pensión ol que este medio de control constiiucionql se refiere,
debiendo remitirlo o los citodos outoridodes en un plozo de veinte díqs
hóbiles, contodos o portir del siguiente ol en oue surto efectos lo
noiificoción del presenie ocuerdo.

b) Al Poder Legislotivo del Eslodo de Morelos se le otorgoró el mismo plozo
de veinle díos hóbiles contodos o portir de lo legol notificoción delinforme
ol que se refiere el punto que ontecede, poro lo outorizoción de lo portido
presupuestolcorrespondienie, sin menoscobo de que lo ministroción de los

recursos se reolice por medio del Poder Ejecuiivo, y dentro de ese mism
plozo de veinte díos hóbiles, el Poder Legislotivo locol deberó noilfi eor de"
lo citodo determinoción, en lo vío legol que correspondo ol Poder
Ejecuiivo. Asimismo, es indispensoble que efectúe los gestiones necesorios
poro emiiir el Decreto que declore lo involidez porciol del diverso dos mil

AcuERDo lMPrPAc/cEE/023/202ó euE pRESENIA tl secn¡tení¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr. DEr tNsTtIuTo MoRETENSE DE
pRocEsos EtEcIoRAtEs Y ¡¡n¡¡c¡¡rcróH cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA DAR REspuEsTA At EscRtro pREsEN¡ADo EN FECHA
DtEctocHo DE DtctE,\^BRE DEt Año Dos Mil. vEtNTtctNco. srGNADo poR rA cTUDADANA EsrE[A BEtto sAtGADo.
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nueve (2009), por el que se concede pensión por viudez, publicodo en el
Periódico Oficiol Tieno y Libertod de veinticuotro de julio de dos mil

veinticuotro.

c) Uno vez notificodo el Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos en términos
del punto onterior. contoró con un plozo de veinte díos hóbiles poro llevor
o cobo los gestiones hocendorios conducenles y tendró que remilir o este
Alto Tribunol, los comprobontes y tronsferencios de los recursos
económicos en fovor del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, los cuoles deberón ser suficientes poro cumplir
con el poqo del Decreto de lo pensión o lo que se refiere lo presente

controversio constitucionol, posteriormente, deberó llevor o cobo los octos
pertinenies poro lo publicoción del Decreto referido previomente.

En todo coso, los tres outoridodes deberón remitir dentro de los plozos

otorgodos copio certificodo de los consioncios que ocrediten su dicho e
informor ocerco de los demós octos lendenles ol cumplimiento del follo
diclodo en este osunto.

Es menester señolor que dicho ejecutorio deberó cumplirse dentro de
plozo móximo de sesento díos noturoles siguientes o que le seo notificodo.

Énfosis oñodido.
d. Notificoción del qcuerdo de fecho dos de julio de dos mil veinticinco. El dío

once de ogosto del oño dos mil veinticinco se notificó o trovés de listo el

ocuerdo dictodo el dos de julio de dos mil veinticinco en outos de lo

coniroversio constitucionol 27 6 / 2024

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ort3lzlt26 euE pRESENTA u s¡cnrrenía EJEcuTrvA Ar" coNsEJo EsrATAr. ErEcToRAr. DEr. ¡NsTtluro MoRETENSE DE

PRoccsos €tEcIoRAtEs Y rAnnct¡tcróH CTUDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA DAR REspuEstA Ar EscRtTo pREsENTADo EN rEcHA
DrEcrocHo DE DtctEMBRE DEt Año Dos Mil. vErNTrctNco. srGNADo poR r.A cTUDADANA ESTETA BEtro sAtcADo.
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7. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt IMPEPAC2O2s

o. Anteproyecto. El veintiirés de ogosto de dos mil veiniicuotro, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/C\E|4?I/2024, por el que se oprobó el onteproyecto de

presupuesto de egresos de este lnsiituto, por un globol ioiol de 5247,677,790.48

(Doscientos cuorento y siete millones seiscientos setenfo y siete milsetecienlos

novento pesos 48/100 M.N.)

b. Publicoción del Presupuesto oprobodo. El dío 3l de diciembre de 2024 se

publicó en el Periódico Oficiol, número 6382 el Decreto veinticinco, por el cuol

se opruebo el Presupuesto de Egresos delGobierno del Estodo de Morelos poro

el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2025, Oentr8 detóü

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o23/2026 avE pRESENTA t¡ srcn¡t¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESIATAT ErEcToRAt DEt tNslTuTo DE

PnocEsos EtECIoRALES v pentc¡¡ac¡ót¡ CIUDADANA, MED¡ANTE Et cuAt sE ApRUEBA DAR REspuEsIA At EscRtTo pREsENIADo EN tEcHA
DtEclocHo DE DtctEMBRE DEt Año Dos Mil. vErNTtctNco, stcNADo poR LA ctUDADANA ESTEtA BELLo sAtcADo.
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se otorgó o este lnstituto lo contidod de 5235,030,924.40 (doscientos ireinto y

cinco millones treinio mil novecientos veinticuotro pesos 40/1OO M.N.).

c. Distribución delpresupuesto. Con fecho siete de enero de dos miveinticinco

se oprobó el ocuerdo IMPEPACICEE/}}712025, por el que se oprobó lo

disfribución del presupuesto de egresos de este órgono electorol, el progromo

operotivo onuol, lo estructuro orgónico y el tobulodor de sueldos poro el

personol, del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2025, outorizodo medionte el

Decreto señolodo onteriormente.

8. INTEGRACION DEt CEE Y DE TA COMISION EJECUTIVA DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO

o. Acuerdo INE/CG293/2O20 designoción de Consejeros Electoroles. El

treinto de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lNE, emitió el

ocuerdo medionte elcuoloprobó lo designoción del Consejero Presidente del

Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros

Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur,

Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoio,

Guerrero, Jolisco. Michoqcón, Morelos. Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son

Luis potosi, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de

duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, se designó o

los siguientes Consejero y Consejero Estotol Electorol del IMPEPAC:

Elizobelh Morlínez Gutiérrez

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Consejero Eleciorol

Consejero Elecforol

Corgo:

7 oños

7 oños

Periodo

b. Tomo de proleslo. El primero de octubre del oño dos mil veinte, en sesión

extroordinorio del CEE del IMPEPAC, lo Consejero y el Consejero Electoroles

designodos poro integror este órgono comiciol en el Estodo de Morelos,

rindieron lo correspondiente protesio de ley; en cumplimiento ol resolutivo

primero numerol l.l del ocuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol.

fe

Acuerdo INE/CG374/2021 designoción de Consejeros Elecloroles. Con

dieciséis de obril del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o23/2026aul pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡níe EJEculvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr. DEt tNsTtruro MoRETENSE DE

PRocEsos EtEctoRAtEs v p¡nrct¡¡clóx CTUDADANA, MEDTANTE Er cuAr. sE ApRUEBA DAR REspuEsTA Ar. EscRrTo pREsENTADo EN rEcHA
DrEcrocHo DE D|CIEMBRE DEt Año Dos Mrr vErNTlcrNco. srcNADo poR rA cIUDADANA EsrEr.A BEtto sAtGADo.
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Consejo Generol del lNE, se emitió el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se

oproboron los propuesios de designoción de los presidencios de los Orgonismos

Públicos Locoles de Chihuohuo y del Esiodo de México; de lo Consejero o

Consejero Presidente y Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público

Locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de

Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismos Público Locol

de Colimo y de lo Consejero Eleciorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onierior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO

numerol 1.4, del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero

Presidenio y lo Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol, estqbleciendo lo

siguiente:

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los
Presidencios de los Orgonismo Público Locol Electorol u
Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo; lo Presidencio y lo
Consejerío Eleclorol del OPt de Morelos; los Consejeríos
Elecioroles de los Orgonismo Público Locol Electorol u
Orgonismos Públicos Locoles de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de
conformidod con lo verificoción del cumplimiento de los etopos
correspondienles ol proceso de selección y designoción, osí
como, del onólisis de lo idoneidod de lo persono ospironte
propueslo, osentodo en los Dictómenes correspondientes que
formon porie iniegrol del presente Acuerdo, conforme o lo
siguiente:

1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el
cumplimiento de los elopos correspondientes ol procedimiento
de selección y designoción y se onqlizo lo idoneidod de los
personos ospirontes propuestos, como Anexo 5).

Periodo:

7 oños

Poro concluir el encorgo ol
23 de ogosto de 2027

Corgo:

Consejero Presidente

Consejero Eleciorol

Nombre de lo
Consejerío Eslolql

Eleclorol:

Mireyo Golly Jordó

Moyte Cosolez Compos

d. Tomo de protesto. Eldiecisiete de obril deloño dos milveintiuno, en sesión

extroordinorio urgente del CEE del IMPEPAC, los Consejeros Electoroles

designodos poro integror este órgono comiciol en el Estodo de Morelos,

rindieron lo correspondiente proiesio de ley; en cumplimiento ol resolutivo

segundo numerol ,l.4 del ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo

Generol del lnsiituto Nocionol Electorol.

e. Designoción de Consejeros Electoroles. Con fecho veintiséis de

sepiiembre de dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Ge del
AcuERDo lMPEpAc/cEE/o23 /2026 euE pRESENTA u s¡cnelanía EJEcurvA At coNsEJo EsTAIAI EtEcToRAr DEt rNsltfulo MoRETENSE DE
pRocEsos EtEctoRA[Es y ¡entctr¡c¡óH cIUDADANA, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA DAR REspuEsTA Ar EscRtTo pREsENTADo EN FECHA
DrEcrocHo DE DtctEMBRE DEt Año Dos Mil. vElNTtctNco. srGNADo poR rA cTUDADANA ESTELA EELto sArGADo.
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lnstituto Nocionol Electorol, fue oprobodo elocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo

o lo designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes de Compeche y Chiopos, osícomo de los Consejeríos Electoroles de

los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur,

Compeche, Ciudqd de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto,

Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxocq, Querétoro, Son

Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos; osícomo,

los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del estodo

de Morelos, lo siguiente:

Victor Monuel Solgodo Mortínez

Adrión Montessoro Costillo

Morío del Rosorio Montés Álvorez

Nombre de lo Consejerío Eslolol
Eleclorol:

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Corgo:

7 oños

Z oños

Z oños

Periodo:

f. Tomo de proleslo. El primero de octubre del oño dos milveinticuoiro, en

sesión extroordinqrio solemne del CEE del IMPEPAC, lo Consejero y los

Consejeros Electoroles designodos poro integror este órgono comiciol en el

Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente proteslo de ley; en

cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG224g/2024, oprobodo

por el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de

sepiiembre del oño de referenciq.

g. Designoción de lo Direcloro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento del IMPEPAC. En fecho cotorce de julio de dos mil veinticinco,

el CEE, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE|l89/2025, medionte el cuol se oprobó

lo designoción de lo ciudodono Morío Eugenio Díoz Solozor, como Directoro

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este orgonismo público locol.

h. Designoción de lq Secretorio Ejecutivq del IMPEPAC. A trovés del Pleno

del Consejo Estoiol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos

mil veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|27l/2025, medionte el cuol se designo o lo M. en D. Mónico

Sónchez Luno, como Secretorio Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles Porticipoción Ciudodono

euE ¡RESENTA Ll s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt rNsnruro MoRET.ENsE DE

EtEcroRAtEs v ¡entc¡r¡c¡óN c¡UDADANA, MEDTANTE Er. cuAt sE A¡RUEBA DAR REspuEsrA Ar. EscRrro pREsENTADo EN tEcHA
DE DtctEt\ BRE DE! Año Dos Mtt vEtNTtctNco, stGNADo poR rA cTUDADANA ESTELA BEt"to sAtGADo.
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9. OFICIO IMPEPAC/SE/DJIAML/374/2025. Con fecho veintiuno de ogosio

de dos mil veinticinco lo Mtro. Abigoil Montes Leyvo, Directoro Jurídico de lo

Secretorío ejecutivo, remitió el oficio IMPEPAC/SE/DJ/AML/374/2025, medionie

el cuol solicitó o lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento, el monio octuolizodo que se requiere poro el

pogo reirooctivo de lo pensión de lo ciudodono Estelo Bello Solgodo.

IO. OFICIO DE tA DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMTNISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO DEt IMPEPAC. El veinticinco de ogosto de dos mil veinticinco

lo Direcioro Ejecutívo de Administroción y Finonciomiento del IMPEPAC remitió

el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS1059/2025 o lo Directoro Jurídico de este lnstituto

el monto ociuolizodo que se requiere poro el pogo retrooctivo de lo pensión

otorgodo por viudez o fovor de lo ciudodono Estelo Bello Solgodo, conforme

o lo esloblecido en lo ley delServicio Civil del Estodo de Morelos.

1 
'1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/252/2025. Con fecho cinco de septiembre del

oño dos milveinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Eleciorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/252/2025 medionfe el cuol se oprobó informor o los poderes

ejecutivo y legislotivo del Estodo de Morelos, el monto totol y octuolizodo que

se requiere poro el pogo reirooctivo de lo pensión por viudez o lo ciudodono

Esielo Bello Solgodo, en cumplimiento ol ocuerdo emitido el dos de julio de dos

mil veinticinco en outos de lo Coniroversio Constitucionol 276/2024.

12. ESCRITO DE LA CIUDADANA ESTELA BETLO SALGADO. Con fecho dos de

diciembre del oño dos mil veinticinco, se recibió en lo oficiolío de portes del

lnstituio Eleciorol escrito signodo por lo ciudodono Esielo Bello Solgodo, por

medio del cuol soliciio le seo informodo sobre el estodo que guordo el pogo

retrooctivo por concepto de pensión por viudez.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/372/2025. Con fechq diecisiete de diciembre

del oño dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo Esiotol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/37212025, medionte el cuol oprobó dor respuesto ol

escrito presentodo en fecho dos de diciembre del oño dos mil veinticinco,

signodo por lo ciudodono Estelo Bello Solgodo.

14. ESCRITO DE LA CIUDADANA ESTEIA BEttO SAIGADO. Con fec o

dieciocho de diciembre del oño dos mil veiniicinco, se recibió en lo ofi ro

de pories del lnstituto Eleciorol escrito signodo por lo ciudodono Esielo Bello
AcuERDo tMpEpAc/cEEl023/202ó auE pRESENTA r.¡ s¡cn¡r¡nÍ¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcIoRA! DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcIoRAtEs v r¡nrtc¡e¡clóH cIUDADANA. MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA DAR REspuEsIA Ar EscRlro pREsENtADo EN rEcHA
DIECIOCHO DE DICIEMERE DEI AÑo Dos MII. VEINTIcINco, SIGNADo PoR LA cIUDADANA ESTELA EELLo SAI.GADo.

Página 11130



a

Impepac
Mlftknwt
dáPr$arewt

coilsEJo
E STATA L
r LECTORAL

AC U ERDO rM PEPAC / CEE / 023 / 2026

yMi$e&Cr@m

Solgodo, por medio del cuol soliciio le seo informqdo sobre el estodo que

guordo el pogo retrooctivo por concepto de pensión por viudez.

15. ACUERDO DE LA SCJN DE FECHA DOCE DE ENERO DEl2026. Con fecho

doce de enero del oño dos mil veintiséis se publicó en los estrodos de lo SCJN

ocuerdo dentro de lo Controversio Constitucionol 276/2024, en lo que se

solicitó o este órgono comiciol lo siguiente:

t...1

Visto el escrifo y onexos del de/egodo del Poder Ejecutivo del
Estodo de Morelos, en el que, por uno porte, preciso /os recursos
que f ueron osignodos ollnstituto octor en e/Decreto por e/que se
oprobó e/ presupuesfo de egresos de/ Gobierno de/ Estodo de
Morelos poro el ejercicio fiscol de dos mil veinficinco, lo que
permite lo operotívidod de dicho lnstituto y, por otro, monifiesto
que, de conformidad con lo informodo por /o Subsecretorío de
Egresos de lo Secretorío de Administroción y Finonzos eslolol no
exisfe registro olguno de recepción de so/icitud de omplioción
presupueslol por porte del IMPEPAC. Se requiere ol Inslilulo
Morelense de Procesos Elecforoles y Porlicipoción Ciudadona
poro que, monifresfe, bojo protesfo de decir verdod si, de
conformidad con Io referido por el Poder Ejecutivo esfofol
demondado, cuenta con los recursos poro fener por pogodo lo
pensón mdlerio de esfo confroversio consfifucíonol por cuando
hoce ol ejercicío frscol dos mil veinlicuotro y los rneses que
conesponden o dos míl veinticinco. Alrespecfo, se le reifero que
por lo que hoce o /os ejercicios fisco/es fufuros, debe esforse o lo
indicodo por la Segundo So/o de /o Supremo Corte de Jusficio de
/o Noción o/ reso/ver la controversio conslilucionol 449/2023.

t...1

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción de

este Consejo Estotol del IMPEPAC, el presente ocuerdo poro que en ejercicio

de sus otribuciones resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS
l. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.l. frocción V, oportodo

D y 1 1ó, pónofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Federol;

ó3, pónofo segundo y tercero del Código Electorol Locol; el INE y el IMPEPAC,

tendrón o su cqrgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

priñcipios rectores de lo moterio; los de constiluc¡onolidod. certezo,

imporcioli

equidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

, profesionolismo y poridod de género. Con bose en

ACUERDO

PROCESOS

euE PRESENTA tl s¡cnne¡íe EJEcultvA Al coNsEJo Es¡ATAr. EtEcIoRAl DEr rNslTUTo MoRETENsE DE

v t¡ntlcl¡¡ctóH CTUDADANA, MEDTANTE E! cuAr sE ApRUEBA DAR REspuEs¡A Ar EscRrTo pREsENTADo EN rEcHA
DtctEMBRE DEt Año Dos Mtt vEtNTrcrNco, stGNADo poR tA ctUDADANA EsrEtA BEu.o sAtGADo.
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dichos disposiciones, se colige que el IMPEPAC, es responsoble de lo vigiloncio

de los elecciones locoles y los procedimientos de porticipoción ciudodono.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución

Locol, esioblece que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estoiol

que se reolizo o trovés del IMPEPAC, en los términos que esioblece lo

Constitución Federol.

Por tonto, el IMPEPAC, ejerceró los funciones en los siguientes moterios

1. Derechos y el occeso o los prenogoiivos de los condidoios y

Portidos Políiicos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documenios y lo producción de moterioles

electoroles;

5. Escruiinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

6. Decloroción de volidez y el otorgomienio de constoncios en los

elecciones locoles;

7. Cómpuio de lq elección del Titulor del Poder Ejecuiivo;

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol, y conteos rópidos, conforme o los

lineomienios estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en

los mecqnismos de porticipoción ciudodono que preveo lo

legisloción locol;
.l0. 

Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

I l. Los que determine lo normqiividod correspondienie

ll. Por oiro porie, los numeroles I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c),

de lo Constiiución Locol; 99 de lo LGIPE; 63, 69 frocción I y 71 del Código

Electorol Locol; estoblecen que el IMPEPAC, gozoro de ouionomío en su

funcionomienio e independencio en sus decisiones y contoró con un órgono

de dirección superior y deliberoción denominqdo CEE, integrodo por un

Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voio

por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido político co

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o23/2026 euE pREsENTA LA sEcRETARÍA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ,srorot rt¡cron¡i o¡r rr'¡srriuio MoRETENsE DE
pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡¡¡lcr¡¡crót cTUDADANA. MEDTANTE Er. cuAl sE ApRUEBA DAR REspuEsTA Ar EscRrTo pREsENTADo EN tEcHA
DIECIoCHO DE DICIEMERE DEI AÑo Dos MII VEINTICINco, sIGNAoo PoR I.A cIUDADANA ESTEIA BEtI.o sAI.GADo.

ir :, :);rr j 13 | 30

%e*



a

óa&@*¡ Éwo&t

CONSEJO
I STATA L

E LgCTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/023 / 2026

rmpepac
y tutil¡aM Cl¡&s¡

siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constilucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Ahoro bien, de conformidod con el morco constitucionol y legol, no

podró hqcerse pogo olguno que no esté contemplodo en el Presupuesto, ol

respecto, el qrtículo 126, de lo Constilución Federol, refiere que no podró

hocerse pogo olguno que no esté comprendido en el Presupuesto o

determinodo por lo ley posterior.

Por otro porte, el ortículo 32 de lo Constitución Locol, en el segundo pónofo,

señolo que el Congreso Locol o mós tordor el I de octubre de codo oño,

recibiró lo lniciotivo de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo, poro

el Ejercicio Fiscql siguiente, osícomo los lniciotivos de Ley de lngresos del Estodo

y de los Municipios, poro su exomen, discusión y oproboción, motivo por el que

el onteproyecto de presupuesto de egresos, que contiene el Tobulqdor de

Sueldos y Solorios del personol de esto institución, osí como lo estructuro

orgónico, del IMPEPAC, propuestos poro el ejercicio fiscol de que se trote

deberón remitirse por conducto de lo Consejero Presidento, ol Titulor del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos, únicomente poro su incorporoción en el

Presupuesto de Egreso del Gobierno del Esiodo, por lo que este no podró sufrir

modificoción olguno.

Por su porte, el numerol 82 de lo Constitución Locol, en lo porte que intereso

determino que el pogo de los retribuciones señolqdos en el presupuesio se horó

con equidod o todos los servidores públicos del Estodo y deberón sujetorse o

los boses previstos en el ortículo l 3l de dicho ordenomiento legol, siendo

obligoción del CEE vigilor el cumplimiento de ese principio.

Asimismo, dispone el numerql de referencio que el Congreso Locol, ol oprobor

el Presupuesto de Egresos, no podró dejor de señolor lo retribución que

correspondo o un empleo que esté estoblecido por lo ley.y en coso de que

por cuolquier circunstoncio se omito fijor dicho remuneroción, se entenderó

señolodo lo que hubiere lenido fijodo en el Presupuesfo onterior o en lo ley que

estobleció el empleo, odemós señolo que los orgonismos públicos outónomos

estoblecidos por lq Constitución Locol, que ejerzon recursos del Presupuesto de

Eglesos del Estodo, deberón incluir dentro de su proyecto de presupuesto, los

tobulodores desglosodos de los remunerociones que se propone percibon sus

servidores públi

ACUE euE PRESENTA t-¡ srcnrrenía EJEcUÍvA At- coNsEJo ESIATAT. ELEcToRAt DEt tNsl¡uTo MoREtENsE DE

PROCESOS Y PARItctpActóN CIUDADANA, MEDIANTE Et- cuat sE ApRuEBA DAR REspuEsfA AL EscRtTo pREsENfADo EN tEcHA
DÉT AÑo Dos MIt VEINIIcINco, SIGNADo PoR tA cIUDADANA ESIEI,A 8ETI.o SAI.GADo.
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El numerol33, de lo Constitución Locol, determino que no se horó ningún gosio

que no esté comprendido en el Presupuesio o outorizodo por el Congreso

Locol. Lo infrocción de esté ortículo constituye en responsoble o lq Autoridod

que ordene el gosio y ol empleodo que lo ejecute.

Finolmente, vqle lo peno señolor que el numerol 12, pórrof o segundo, de lo Ley

de Presupuesto, Contobilidod y Gosto Público del Estodo de Morelos, prevé que

no procederó reolizor pogo olguno que no esté comprendido en el

Presupuesio de Egresos, deierminodo por ley posterior o con corgo o lngresos

excedenies.

lV. El ortículo ó3 del Código Electorol Locol, como un orgonismo público

locol electorol, constiiucionolmenie outónomo, que cuenio con personolidod

jurídico y poirimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y

los poriidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomienio,

independenciq en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede

en lo ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones

previstos en el Código.

Seró lo outoridod en moterio electorql y de porticipoción ciudodono,

profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones y iendró o su corgo lo preporoción, desonollo

y conclusión de los procesos electorqles locoles ordinorios y extroordinorios, osí

como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo elcoso,

de ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

Se esiructuroró con comisiones ejecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y

técnicos.

En el ómbito de su competencio, gorontizoró lq correcto oplicoción de los

normos de lo moierio. Se rige por los disposiciones que se estoblecen en lo

normoiivo y el presente Código, bojo los principios generoles del derecho y los

electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definiiividod, profesionolismo, móximo

publicidod, poridod de género.

V. Por su porte el dispositivo legol ó5 del código eleciorol, determino q U

son fines del IMPEPAC, los que o continuoción se detollon: l. Conlr'ibuir.

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión

lo culturo políiico; ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y o

porticipoción electorol de los condidoturos independientes; lll. Gorontizor o los
AcuERDo IMPEPAC/CEE/o23/2026 aul pRESENTA re s¡cn¡¡aníl EJEcurvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAr DEt lNsTtTUTo MoREtENsE DE
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ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes

indígenos el ejercicio de su derecho o lq outodeterminoción y outonomío poro

decidir sus formos internos de convivencio, orgonizoción político y elección de

sus outoridqdes o represenionies, en los términos de sus Sistemos Normotivos

lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución Federol y lo Constitución

Locol; V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Esiodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudqdona, y VI. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Vl. Asimismo, el numerol óó del código de lo moterio, determino los

funciones de este órgono comiciol, que o continuoción se detollon:

. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y
formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo
Constitución Federol, lq normotivo y los que estoblezco el lnstituto
Nocionol.

Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos
políticos y condidotos.

Gorontizor lo ministrqción oportuno del finonciomiento público o que
tienen derechos los portidos políticos nocionoles y locoles y, en su coso,
o los condidotos independientes, en lo Entidod.

Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el Esiodo

Orientor o los ciudqdonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos
y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo electorql.

lmprimir los documentos y producir los moterioles electoroles, en términos
de los lineomientos que ol efecto emito el lnstituto Nocionol;

a

a

a

a

a

a

a Efectuor el escrutinio y cómputo totol de los elecciones que se lleven o
cobo en el Estodo, con bose en los resultodos consignodos en los octos
de cómputos dislrítoles y municipoles.

Expedir los consioncios de moyorío y decloror lo volidez de lo eleccióna

q los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío de votos, osícomo
lo constoncio de osignoción o los fórmulos de representoción
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a

a

a

a

a

proporcionol de lo Legisloturo, conforme ol cómpulo y decloroción de
volidez que efectúe el propio IMPEPAC.

Efectuor el cómpuio de lo elección de Gobernodor

lmplemenior y operor el Progromo de Resuliodos Electoroles Preliminores
de los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de conformidod
con los reglos, lineomienios, criterios y formotos que poro el efecio emito
el lnsiiiuio Nocionol.

Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que emito el lnstituto
Nqcionol en moteriq de encuestos o sondeos de opinión sobre
preferencios electoroles que deberón odopior los personos físicos o
moroles que pretendon llevor o cobo esie tipo de estudios en lo entidqd
de que se irote.

Desonollor los octividodes que se requieron poro gorontizor el derecho
de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol en el
Esiodo, de ocuerdo con los lineomientos y criterios que emito el lnstituto
Nocionol.

Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los octos de
escruiinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los tendencios de los

resultodos el dío de lo jornodo electorol. de conformidod con los

lineomientos emitidos por el lnsiituto Nocionol.

Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el cómputo de
votos y decloror los resuliodos de los meconismos de porticipoción
ciudodono.

Supervisor los ociividodes que reolicen los órgonos distritoles y
municipoles, duronte el proceso electorol.

lnformor o lo Unidqd Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos
Locoles, sobre el ejercicio de los funciones que le hubiero delegodo el
lnstiiuto Nocionol, conforme o lo previsto por lo Ley Generol de
lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles y demós disposiciones que
emito el Consejo Generol del lnstituto Nocionol.

Promover el occeso ol pleno ejercicio de los derechos político-
elecioroles libres de violencio políiico por rozón de género y de
discriminoción.

Fomentor que los portidos políiicos goronticen o los personos in gen
su poriicipqción en los procesos de selección interno de condidoiuros
corgo de elección populor de Diputodos y Dipuiodos, y de integro

a

a

a

o

a

S

de los Ayuniomientos, por el sistemo de portidos políticos, osí como, en
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todo momento respeten los Sistemos Normotivos lndígenos, los

trodiciones y prócticos comunitorios.

Los demós que determine lo Ley Generol de lnsfituciones y
Procedimienios Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstituto Nocionol,
que estoblezco esfe Código.

Vll. De ocuerdo o lo estoblecido en el ordinol ó8 del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el potrimonio de este

lnstituio se integro por:

. Los portidos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estodo del ejercicio fiscol correspondiente le seon osignodos.

. Los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos

electoroles y poro el finonciomiento de los portidos políticos.

. Los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependenciqs, eniidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos

federol, estotol y municipol.

. Los derechos que sobre bienes tongibles, intongibles, muebles e

inmuebles odquiero por cuolquier título poro lo consecución de sus fines

y sobre los productos y servicios que genere con motivo de sus

ociividodes.

. Los instolociones, construcciones y demós octivos que formen porte del

potrimonio del IMPEPAC.

. Los cuotos de recuperoción o cuolquier otro formo de ingreso resultonte

de lo prestoción de osesoríos y de los octividodes de copocitoción o

profesionolizoción que reolice el propio IMPEPAC. en términos de lo
legisloción oplicoble.

. Todo oquello que legolmente determine el CEE.

Ademós de conformidod con el pórrofo segundo y tercero del oriículo citodo

se estoblece que poro lo odministroción de su potrimonio el IMPEPAC, deberó

ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousteridod;

osimismo seró inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdo

odop por lo moyorío colificodo del CEE

vil Que el ordinol ó9 del Código Electorol Locol, dispone que el IMPEPAC,

rceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro por el CEE; los Comisiones

ecutivos Permonentes y Temporoles; los Consejos Distriioles Electoroles; los

Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos Directivos de Cosillo, y los demós

orgonismos que lo normotivo y el código de lo moterio estoblezcon.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/023/202ó euE pRESENTA u sec¡elaní¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EsTATAT EtEcToRAt DEt tNsltruTo MoREIENSE DE

PRocEsos EtEcroRAtEs v ¡¡nncr¡¡ctóH cTUDADANA. MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBA DAR REspuEsTA At EscRtTo pREsENTADo EN rEcHA
DrEcrocHo DE DtctEMBRE DEI Año Dos Mil. vflNilclNco, srcNADo poR r.A cTUDADANA ESTEtA BErro sArcADo.

:).;; r 18|30

o



a

¡*p*dl
hil{úo*sr. I
d.RdÉ¡ffir ,
yMc¡F¡c¡6c¡'we 

/

col,t$EJo
X STATA L
r LE CTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 023 / 2026

Por su porte, de conformidod o lo estoblecido en el ortículo Zl del Código

Eleciorol Locol, el CEE, es el órgono de dirección superior y deliberoción del

IMPEPAC y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

consiitucionoles y legoles en moterio electorol.

Así mismo, el dispositivo legol 78, frocciones XXI y XLV, del Código Eleciorol

Locol, determinon que es otribución del CEE. oprobor los progromos onuoles

de los direcciones ejecutivos y de lo Secreiorío Ejecutivo del lnstiiuto, osícomo

los dictÓmenes que presenten los respectivos comisiones sobre el cumplimiento

de los mismos; poro lo que el móximo órgono de dirección y deliberoción del

IMPEPAC, deberó dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

Por su porte, los ortículos 21, pórrofo primero y 78, frocción XlX, del Código

Electorol Locol, disponen que el CEE, como móximo órgono de dirección y

deliberoción del IMPEPAC, oproboró onuolmente, o propuesto de lo Comisión

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, el onteproyecto de presupuesto

de egresos del IMPEPAC y preseniorlo ol Poder Ejecutivo del Estodo, poro su

incorporoción dentro del Presupuesto de Egresos de lo Entidod, mismo que

deberó incluir entre sus portidos, el finonciomiento y los prerrogotivos de los

portidos políticos y el tobulodor de sueldos, poro los efectos que estoblece el

ortículo 127 de lo Constiiución Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución

Locol.

El ortículo 79 del ordenomienio en cito en sus frocciones llly XlV, esioblece que

son otribuciones del Consejero Presidente los siguientes:

a Ejercer el presupuesto de egresos osignodo ol IMPEPAC, oprobodo

por el CEE o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de Administroción

y Finonciomiento, y presenior ol CEE un informe trimestrol de los

ingresos y egresos del mismo,que deberó contener lo informoción

del gosto progromodo y ejercido por codo uno de los portidos

ouiorizodos.

Vigilor el cumplimiento de los ocuerdos odopiodos por el propio

CEE y gorontizor el cumplimiento de los ocuerdos y resoluciones

emitidos por los comisiones ejecuiivos.

a

lX. Asimismo, los ordinoles 83 y 84 pórrofo primero, del Código rol

Locol, dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de sus otribu ones.
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integroró los comisiones ejecutivqs, los cuqles tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los

diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo

o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que

contoró el CEE, son lqs siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Portícipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol; Vll

De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipoción Político.
Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Énfosis es oñodido.

El ortículo 88 Bis, del Código Flectorol Locol, dispone que los presidentes de los

Comisiones Ejecutivos Permqnentes o Temporoles, por conducto de su

Presidente, tiene los otribuciones siguientes:

l. Eloboror su propuesto de progromo onuol de octividodes poro que seo
incluido en el Progromo Operotivo Anuoldel lnstituto Morelense;
ll. Supervisor, vígilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respectivos del lnstituto Morelense en elcumplimiento de sus otribuciones;
lll. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su
competencio;
lV. Formulor observociones y directrices o los unidodes odministrotivos del
lnstituto Morelense;
V. Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes Administrotivos del
lnstituto Morelense, los cuoles deberón remitir lo informoción dentro del
término poro el cuol fueron requeridos;
Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones ejecutivos del
lnstituto Morelense;
Vll. Solicitor ínformoción o outoridodes diversos ol lnstituto Morelense;
Vlll. Presentor ol Consejo Estotol, los propuestos de reformo o lo
normotividod inierno del lnstituto Morelense que le compefo;
lX. Presentor ol Consejo Estotol un informe onuol de octividodes de lo
comisión, y presentor informes porcioles cuondo el Consejo Esiotol osí lo
requiero;
X. Conocer los informes que deberón ser presentodos por los Títulores de los
óreos odministrotivos en los osuntos de su competencio, conforme ol
colendorio que onuolmente opruebe lo comisión;
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Xl. Representor electorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los
ociividodes que desempeñon;
Xll. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter operotivo,
presupuestoly odministrotivos poro el buen desempeño de los otribuciones
de lo Comisión, y
Xlll. Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomeniorios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o sus
objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noiurolezo de su
función.

Ademós, de conformidod con elortículo 91, lo Comisión Ejecutivo Permqnenie

de Administroción y Finonciomiento del IMPEPAC contoró enire oiros, con lo
morcodo en lo frocción V, consistente en onqlizor, discutir, modificor y oprobor

el onteproyecto onuol del presupuesto de egresos del Instituto que le seo

remitido por lo Secrelorío Ejeculivo poro lo poster¡or oproboción por porle del

CEE.

De los precepios legoles ontes invocodos, se colige que esie CEE del IMPEPAC,

es competente poro oprobor lo propuesto de informor o los Poderes Ejecuiivo

y Legislotivo, el monio totol que se requiere poro cubrir el pogo reirooctivo de

lo pensión por viudez o lo ciudodonq Estelo Bello Solgodo, en cumplimiento o

lo controversio consiitucionol 27 6 /2024.

X. ACCIONES REALIZADAS POR ESTE INSTITUTO EN ATENCIóN AL

CUMPI|MIENTO DE tA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAI 2T6/2024. Ahoro bien,

derivodo de lo sentencio dictodo en lo Controversio Constitucionol 276/2024,

lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción determinó, entre otros ospectos,

decloror lo involidez porciol del Decreto número dos mil nueve (2009), en lo
relotivo o su ortículo 2o, y ordenor ol Congreso del Estodo de Morelos modificor

dicho Decreio o fin de no vulneror lo outonomío presupuestol de este lnstituio.

En cumplimiento o dicho resolución, lo Supremo Corte esiobleció que el

Congreso deberó precisor de monero expreso si seró este Poder quien osumiró

el pogo de lo pensión por viudez de lo ciudodono Estelo Bello Solgodo con

corgo ol presupuesto generol del Estodo, o bien, si tol obligoción recoeró en

otro Poder, ente público o en esie lnstituto;en cuyo cqso deberó gorontizor, sin

excepción, lo osignoción y tronsferencio efectivo de los recursos'necesorios

poro cubrir dicho obligoción.

En seguimiento o los lineomientos esioblecidos por lo Supremo corte, e

lnsiituio ho reolizodo los gestiones correspondientes dentro del ómbito d S

AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/023/202ó euE pRESENTA t¡ secn¡¡¡níe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTArAt EtEcToRAr DEt tNs¡TUro MoRELENsE DE

PRoccsos ErEc¡oiAtEs y p¡¡r¡crr¡c¡ót¡ C¡UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA DAR REspuEsTA At EscRtTo pREsENTADo EN rEcHA
DlEclocHo DE DtctEMBRE DEt Año Dos Mu. vEtNTrcrNco, srGNADo poR tA cTUDADANA EsrErA BEt to sAtcADo.

ir;lrrir^, ::21 130



¡*p"p#l
¡rínúo*r. I&R$&reúñ.r t
tMíte$ñcltfrd /

coilsEJo
F STATA L
F I.E CTO RAL

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 023 / 2026

otribuciones, entre los que destoco lo oproboción del Acuerdo

IMPEPAC/CEE|2\2|2O2S, medionte el cuol se instruyó informor o los Poderes

Ejecutivo y Legislotivo del Estodo de Morelos el monto totol y octuolizodo

requerido poro el pogo retrooctivo de lo pensión por viudez referido. Asimismo,

con fecho dos de julio de dos mil veinticinco, lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción requirió o este lnstituto remiiir dicho informoción, requerimiento que

fue otendido en tiempo y formo.

No obstqnte los gestiones reolizodos por este órgono electorol poro dor pleno

cumplimiento o lo ordenodo por el Móximo Tribunol, o lo fecho no se ho

recibído comunicoción, resolución o tronsferencio presupuestol olguno por

porte de los Poderes Ejecutivo y Legislotivo del Estodo, medionte lo cuol se

osignen recursos específicos poro cubrir el pogo retrooctivo de lo pensión

mencionodo.

Xl. RESPUESTA At ESGRITO DE LA CIUDADANA ESTETA BEttO SAIGADO. Ahoro

bien, con fecho dieciocho de diciembre del oño dos milveinticinco, se recibió

en lo oficiolío de portes del lnstituto Electorol escrito signodo por lo ciudodono

Estelo Bello Solgodo, por medio del cuol solicito le seo informodo sobre el

estodo que guordo el pogo retrooctivo por concepto de pensión por viudez,

en el cuol se detollq:

t...1

Recibo un cordialsoJudo. En otención o los escrifos presenfodos e/

posodo 23 de díciembre de 2024 y 2 de diciembre de 2025, me

permito, de monero respefuoso, presentor el presenfe escrifo

corno o/conce o dichos documenfos. Uno vez gue hon

tronscurrido ll meses y 19 díos desde el primer oficio, y 15 díos

desde el segundo, so/icito gue recoigo e/ Acuerdo

conespondienfe o lo so/icifud p/onteodo medionle el Acuerdo

corespondienfe del Consejo Esfofo/ Electorol y que rne seo

notificado, fodo denlro del marco de la ley.

Bojo esfe confexfo reilero mi solícifud poro que se dé

cumplimienfo ol pogo retrooctivo por conceplo de pensión por

viudez, derecho gue me osisfe conforme o/ Decrefo número

"2009", publicodo en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod el 24 de

julío de 2024.

AcuERDo rMpEpAc/cr¡/o2312026 euE pRESENTA r-¡ s¡cnrr¡nír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr. DEr. tNsTrruro MoRET.ENSE DE

pnocEsos ctEcroRAtEs y p¡nncrpecró¡¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA DAR REspuEsTA Ar. EscRrTo pRESENTADo EN rEcHA
DIEc|ocHo DE DICIEMBRE DEI- AÑo Dos MIT vEINIICINco, SIGNADo PoR I.A CIUDADANA ESTEIA BEtIo sAtGADo.
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Cobe recordor que, medionte e/ Acuerdo

IMPEPAC/CEE/252/2025, se reconoce /o reso/ución emitido en lo

Confroversio Consfifucíonol 276/2024, lo cuol esfob/ece de

monero cloro e inope/ob/e lo obligoción del lnslituto de reolizor el

pogo conespondiente dentro del plozo de 60 díos nofuroles

posferiores o Io nolificoción efecfuodo por Io Supremo Corfe de

Jusficio de Io Noción el dío I I de ogoslo de 2025.

A Io fecho, dicho plozo ho vencido sin que se hoyo moteriolizodo

el cumplimiento, /o gue co/oco a Io outorídod en uno situación

que podría ser inferpretodo como resisfenclo a una resolución

jurisdiccional firme, con /os implicociones que ello conllevo

conforme o /o legis/oción oplicoble.

Por Io onterio¿ solicffo de monero respefuoso pero cofegórica que

se procedo o regulorizor esto situocíón de inmedioto, evítondo

que se generen escenorios que pudieron derivor en

responsobilidodes odicionoles poro quienes intervienen en /o
ejecución de lo senfencio.

Se onexon o /o presenfe /os dos escrifos previomenfe enfregodos,

que ocredilan mi gesfión y lo folto de respuesfo hosfo este

momento.

Agrodezco lo otención presfodo y reifero mi disposición poro

proporcionar cuolquier informoción odicionol que se requiero.

t...1

Ahoro bien, medionte ocuerdo lMPEPACiCEE|37212025 de fecho diecisiete de

diciembre deloño dos milveinticinco, este Consejo Esiotol Electorol. oprobó lo

respuesto ol escrito preseniodo en fecho dos de diciembre del oño dos mil

veiniicinco, signodo por lo ciudodono Estelo Bello Solgodo.

Sin emborgo, es preciso mencionor que lo oprecioción de lo peticionorio no

es totolmente ocorde o lo deierminodo por lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción, puesto que refiere lo siguienie:

Cobe recordor que, medionte e/ Acuerdo

IMPEPAC/CEE/252/2025 se reconoce /o reso/ución emitido en lo

Confroyersío Consfifucíonol 276/2024, lo cuol esfob/ece de

monero cloro e inopeloble lo obligoción dellnsfituto de reolizor el

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o23 /2o2ó auE pRESENIA r-¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAT DEI. INSTIÍUIO MOREI.ENSE DE
PRocEsos EtEcIoRAtEs v ¡¡nllct¡¡ctóH CIUDADANA, MEDTANTE E! cuAt sE ApRutBA DAR REspuEsIA AL EscRtTo pREsENTADo EN tEcHA
DlEctocHo DE DtctEM8RE DEL Año Dos Mrr vErNTtctNco, stGNADo poR tA ctUDADANA EsrEtA BEt[o sAt-cADo.

l'r :j: i. i ii ;' 23 | 30



rmpe c
COHSEJO
T STATA L

r LE CTORAL

ACUERDO TMPEPAC / CEE /023 / 2026

YMtl9ócMC¡M¡

pogo conespondienfe denfro del plozo de 60 díos nofuroles

posferiores o la nolificoción efectuodo por lo Supremo Code de

Jusfício de lo Noción el dío I I de ogoslo de 2025.

Por lo que es necesorio hocerle del conocimiento o lo peticionoriq que éste

lnstituto promovíó Controversio Constiiucionol, en virtud de que eldecreto DOS

MIL NUEVE, medionte el cuol el Congreso del Estodo oprobó uno pensión por

viudez o fovor de lo ciudodono ESTELA BELLO SALGADO, con corgo ol

presupuesto del lnstituto es totolmente violotorio de lo outonomío de gestión

presupuestol de ésie orgonismo, puesto que los recursos destinodos ol mismo,

se encuentron debidomente progromodos y presupuestodos.

En tolvirtud, lo SCJN ol resolver dicho controversio cloromente estobleció que

"El decreto impugnodo, por el que el Congreso del Estodo de Morelos

concedió uno pensión por viudez o uno persono, con corgo ol presupuesto del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono sin que

previomente le hubiero tronsferido los fondos necesorios poro cumplir dicho

obligoción, es inconslitucionol por vulneror el principio de independenciq

finonciero v outonomío oresupuestol (en el qrodo mós orove de

subordinoción). previsto en el ortículo I ló, frocción lV, incisos o). b) y c). de lo

Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos".

Ello lo hoce o lo luz del onólisis de los preceptos constitucionoles y legoles que

deben permeor lo emisión de los octos imputodos ol Congreso del Estodo de

Morelos, en tol virtud en dicho determinoción estoblece lo siguiente:

IX. EFECTOS

66.E|ortículo 73,en reloción con diversos 4l ,43,44 y 45 de lo Ley

Reglomentorio de los Frocciones I y ll del Artículo 105 de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, señolo que

los sentenciqs deben contener los olconces y los efectos de éstos

osí como fijor con precisión los órgonos obligodos o cumplirlo, los

normos generoles respecto de los que opere y todos oquellos

elementos necesorios poro su pleno eficocio en el ómbito que

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o23/2026 eul pRESENIA t¡ s¡cnel¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr. tNsTrTuTo MoRETENSE DE

pRocEsos ErEcroRALEs y ¡anttc¡¡actór.¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er. cuAr. sE ApRUEBA DAR REspuEsrA Ar. EscRrTo pRESENTADo EN rEcHA

DtEctocHo DE DtctEMBRE DEt Año Dos Mrr vErNilcrNco. srGNADo poR r-A cTUDADANA ESTELA BEtro sArGADo.
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correspondo. Ademós, debe fijor lo fecho o portir de lo cuol lo

sentencio produciró sus efectos.

67. Declqrqtorio de volidez: En oiención o los considerociones

desorrollodos en el oportodo precedente, se decloro lo involidez del

Decreto número dos mil nueve (2009), por el que se concede uno

pensión por viudez o Estelo Bello Solgodo, publicodo el veiniicuoiro

de julio de dos mil veinticuotro en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod" ó334 del Estodo de Morelos, únicomenie en lo porte del

ortículo 2o., que indico que lo pensión:

"[...] debiendo ser pogodo (. .) por el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. lnstoncio que

deberó reolizor el pogo en formo mensuol, del Presupuesto

otorgodo en el Decreto Número Milseiscienios Veiniiuno, por el que

se opruebo el Presupuesio de Egresos del Gobierno del Esiodo de

Morelos poro el ejercicio fiscol del I de enero ol 3l de diciembre de

2024, en términos del oriículo Décimo Sexto de pórrofo décimo

octovo. En coso de que los osignociones presupuestoles

consignodos en el Decreto de Presupuesto, cumpliendo con lo que

disponen los ortículos 64,65, frocción ll, inciso o) y segundo pónofo

inciso c) de lo Ley delServicio Civil del Estodo de Morelos."

X. OTROS I.INEAMIENTOS

ó8. El efecto de lo involidez porciol decretodo no puede cousor

ofectoción olguno o los derechos que yo se hobíon oiorgodo o lo
persono irobojodoro pensionodo y que no son moierio de involidez

deierminodo en lo presente controversio, por lo que el Congreso del

Estodo de Morelos, en ejercicio de sus focultodes, deberó:

,/ Modificor el decreto impugnodo únicomente en lo porte

moterio de lo involidez, y

./ A fin de no lesionor lo independencio del lnstituto Morelense

de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono y en

respeto del principio de outonomío en lo gestión.presupuestol

de los poderes, deberó estoblecer de monero puniuol:

AcuERDo lMpEpAc/cEE/oz3/zo2ó euE pRESENIA te s¡cr¡¡¡ní¡ EJEcur¡vA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt- tNslruro DE
PRocEsos EtEcroRAtEs v p¡mcl¡¡ctó¡¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA DAR REspuEsTA At EscRtTo pREsENfADo EN FEcHA
DlEclocHo DE DtctEMSRE DEt Año Dos Mr. vEtNTrcrNco. srGNADo poR rA cTUDADANA ESTELA BELLo sArcADo.
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ó9 de lo sentencio de lo Controversio Constitucionol

o) Si seró el propio Congreso quien se horó corgo del

pogo de lo pensión respectivo con corgo ol

presupuesto generol del Estodo, o

b) En coso de consideror que debe ser oloún otro Poder.

anli¡l¡r¡l a in¡l¡rc¡r al nrrrnin lnclifilla Maralanca ¡la

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono quien

sebo reolizor los poqos correspondientes o lo pensión.

deberó olorqor efectivomente los recursos necesorios

poro que dicho ente puedo sotisfocer lo obliqoción en

cuestión, y especificor que fueron lronsferidos poro

cubrir lo pensión por viudez concedido o Estelo Bello

Sqlqodo. medionte el Decreto número dos mil nueve

(200e).

ó9. Lo onterior, dentro del plozo móximo de sesento díos noturoles

siguientes ol que le seo notificodo lo presente resolución.

I

Lo resollqdo es propio.

Derivodo de lo onterior, es preciso hocer lo oclqroción de que poro que éste

Orgonismo locol puedo dor cumplimiento ol pogo retrooctivo por concepto

de pensión por viudez, q lo ciudodono Estelo Bello Solgodo conforme ol

Decreto número "2009", publicodo en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod el 24

de julio de 2024, es necesorio que tonto el Poder Ejecutivo como el Legislotivo,

ocoten lo resolución de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, puesto que

o lo fecho, ni ho sido modificodo el decreto de pensión, nise ho determinodo

quién es el ente que debe pogor dicho pensión y mucho menos ho otorgodo

los recursos necesorios poro que este instituto puedo sqtisfocer el pogo

retrooctivo de dicho pensión. Aunodo o ello, se hoce notor que eltérmino de

los ó0 díos o que hoce referencio lo promovente, lo Supremo Corte de Justicio

de lo Noción, se lo dio ol Congreso del Estodo, y no o ésie institulo, como se

desprend

27 6/2024.

e del

Por lo que, e monero respetuoso se le hoce de su conocimiento, que este

lnstitrtto s encuentro reolizondo los occiones legoles necesorios poro que o

los poderes obligodos ol cumplimienio de lo sentencio de lo Controversio

AcuERDo tmpEpAclcEElo23/2026 avE IRESENTA r.l s¡cns¡ní¡ EJEcurvA Ar" coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslTUTo MoRETENSE DE
pRocÉsos ErEcroRAus y r¡nncrpec¡óx C¡UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA DAR REspuEsTA At EscRtTo pREsENTADo EN rEcHA
DIEcIocHo DE DICIEMBRE DET AÑo Dos MII. vEINTIcINco, SIGNADo PoR I.A cIUDADANA ESTEI.A BETto SATGADo.

P¡iain.r 26 130



I

¡*pep#!
h{fúc sonh¡r I
&R@e¡ÉH@ ,
yM.¡fffic¡lMt /

CONSEJO
r $TATA L
r LE CTO RAL

AC U ERDO tM P EPAC / CEE / 023 / 2026

Consiitucionol de mériio, se les exijon los occiones correspondientes o fin de

que doien o éste lnstiiuto de los recursos necesorios poro dorle cumplimiento

ol decreto de pensión, en coso de que seo este lnsiituto quien debo troslodor

los recursos o lo ciudodono Estelo Bello Solgodo.

Sin embqrgo, es preciso reiierorle que este lnstituto corece de disponibilidqd

presupuestol poro solventqr por sí mismo el pogo retroqctivo de lo pensión,

todo vez que los recursos oprobodos en su presupuesto onuql se encuentron

destinodos de mqnero exclusivo o los octividodes y obligociones propios de lo

función eleclorol, por lo que no es jurídicomente vioble ni presupuestolmente

posible destinor recursos poro cubrir uno obligoción poro lo cuol no se ho

previslo finonciomiento olguno.

Por consecuencio, aun cuondo lo ciudodono Estelo Bello Solgodo ho

soliciiodo informoción sobre el estodo que guordo el cumplimiento del pogo

retrooctivo de su pensión por viudez, este lnsiiiuto se encuentro moteriolmente

impedido poro reolizor dicho pogo hosto en ionio el Congreso del Estodo dé

cumplimienio o lo ordenqdo por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

determinondo de mqnero expreso el ente obligodo ol pogo y, en su coso.

trqnsfiriendo los recursos suficienies poro hocer frente o lo obligoción.

Ahoro bien, no posq desopercíbído por este lnsiituto que con fecho doce de

enero del oño dos mil veinliséis se publicó en los estrodos de lo SCJN ocuerdo

dentro de lo Coniroversio Constitucionol 276/2024, en lo que se solicitó o esie

órgono comiciol lo siguiente:

t...1

Visfo e/ escrifo y onexos de/ de/egodo de/ Poder Ejecutivo del
Esfodo de Morelos, en e/ que, por uno porte, preciso /os recursos
que fueron osignodos ollnstituto octor en e/Decrefo por e/ que se
oprobó el presupueslo de egresos del Gobierno de/ Esfodo de
Morelos poro el ejercicio frsco/ de dos mil veinticinco, lo que
permite lo operolividod de dicho lnstituto y, por otro, monifiesfo
que, de conformidod con lo informodo por lo Subsecretorío de
Egresos de /o Secretorío de Adminisfroción y Finonzos esfofo/ no
existe registro olguno de recepción de so/icifud de omplioción
presupuesfol por porte del IMPEPAC. Se requiere ol lnstiluto
Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Cíudodano
para que, monífiesfe, bojo protesfo de decir verdod sr, de
conformidad con Io referido por el Poder Ejeculivo esfofol
demandado, cuento con los recursos poro Íener por pagodo to
pensión materío de esfo confroversio consfifucioñiot por c
hoce ol e¡'ercicio fiscol dos mil veinticuolro y los meses que
coresponden o dos míl veinticinco. Alrespecfo, se /e rerfero que

AcuERDo rMpEpAc/cE[/023/2026 euE pREsENTA u srcn¡r¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsIATAT ErEcIoRA, orl.,,irr'ruro DE
PRocEsos EtEcloRAtEs Y r¡ntlcrrrctóH cTUDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE ArRuEBA DAR REspuEsrA At EscRrro pREsENTADo EN fEcHA
DlEctocHo DE DtctEMBRE DEt Año Dos Mil. vErNTrcrNco, srGNADo poR rA ctUDADANA EsrEtA BEu.o sArGADo.
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Y PARIICIPACIóN CIUOADANA, MEDIANTE EI. CUAI. SE APRUEEA DAR RESPUESTA AI. ESCRITO PRESENTADO EN fECHA

DEI AÑO DOS MII. VEINIICINCO. SIGNADO POR tA CIUDADANA ESTEI.A 8ETIO SAIGADO.
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por lo gue hoce o /os eiercicios fisco/es fufuros, debe estorse o lo
indicodo por lo Segundo So/o de /o Supremo Corte de Jusficio de
/o Noción olresolver lo controversio consfif ucionol 449/2023.

No obstonte lo onterior, este lnstituto hoce del conocimiento que el mismo se

encuentro dentro del plozo poro su otención, por lo que, en un ejercicio de

responsobilidod institucionol y de respeto o los determinociones del Móximo

Tribunol del poÍs, se hon iniciodo de monero inmedioto los gestiones

qdministrotivos y jurídicos necesorios o efecto de estor en posibilidod de dor

cumplimiento oportuno o lo requerido, solvoguordondo en todo momento los

principios de legolidqd, certezo y seguridod jurídico que rigen lo octuoción de

este órgono electorol.

Por lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que notifique el

presente ocuerdo q lq ciudodqno Estelo Bello Solgodo poro los efectos

conducentes.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 41, frocción V, oportodos B y C; 1ió, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c); y 26, de lo Constitución Federol; 23, pónofo primero; 32,

pónofo último; 40, frocción V; 20, frqcción XVll, inicio o); 83 y 131. pórrofo

primero, de lo Constitución Locol; 63,65,68,69, frocción l;71,78, frocciones l,

X. XX y XLV; 29 frocciones, ly ll; 9.|, frocción lV; 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll,

XXXII y XXXV|ll; 99 y 102, frocciones I y Vlll, del Código Electorol Locol poro el

Estodo de Morelos; 12, pónofo segundo, de lo Ley de Presupuesto.

Contobilidod y Gosto Público del Estodo de Morelos; y ói, frocción ll, de lo Ley

Orgónico poro el Congreso Locol; este Consejo Estotol Electorol, emite el

siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Esie Consejo Eslotol Electorol, es competenle poro oprobor el

presente ocuerdo en términos de lo rozonodo en lo porte considerotivo del

mrsmo.

SEGUNDO. Se do respuesto ol escriio presentodo en fecho dieciocho de

diciembre del oño dos mil veinticinco, signodo por lo ciudodono Estelo Bello

Solgodo, en t os de lo porte considerotivo del presente ocuerdo

ACUERDO

PROCESOS

euE pREsENTA u srcn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar- coNsEJo EsrArAr ElEcToRAt DEt rNsl¡uro MoREIENSE DE

,.,: 2BI3o
DIECIOCHO DE
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M móuca sÁru LUNA

sEc EJECU VA

MTRA. R A GALLY RDA

c s RA PRES¡DENTA

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL
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TERCERO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo poro que notifique el presente

ocuerdo o lo ciudodono Esielo Bello Solgodo poro los efecios conducentes.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que notifique el presente

ocuerdo o los Poderes Ejecutivo y Legislotivo del Estodo de Morelos, osícomo

o lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción dentro de lo Controversio

C onstituci onol 27 6 I 2024.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo, poro que publique el presente

qcuerdo en lo pógino de lniernet de este lnstituto en otención ol principio de

móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío

veintiuno de enero del oño dos mil veiniiséis, siendo los trece horqs con

cuorento y dos minutos

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

¡
c.P. MARíA O¡r ROSÁR|O

MONTES ÁrVtn¡Z
CONSEJERA ETECTORAL

AcuERDo tMPEPAc/cEE/023/zo2ó ouE pRESENTA n sec¡¡¡anír EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAl EtEc¡oRAr DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lntc¡¡acró1.¡ CTUDADANA, MEDIANIE Er. cuAr sE ApRUEBA DAR REspuEsTA At EscRtro pREsENTADo EN rEcHA
DtEctocHo DE DtctE,r BRE DEt Año Dos Mtr vErNrcrNco, stGNADo poR tA C¡UDADANA ESTE|A BErro sAtGADo.
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M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

L¡C. JOANNY GUADALUPE
MONGE REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccró¡¡ NAcroNAr

LIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁNcnrz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEt TRABAJO

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
menríru¡z

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. TAURA GUADALUPE
FLoREs sÁttc¡t¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUC¡ONARIO INSTITUCIONAL
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